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ACUERDO No. DE 2022

Por el cual se adoptan criterios para la Administración de Contratos y Convenios para actividades de
Exploración y Producción de Hidrocarburos

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS

-ANH-,

En ejercicio de sus facultades legales, en especial, de las que le confieren el articulo 76 de la Ley 80
de 1993 y los numerales 4 y 7 del articulo 8 del Decreto Ley 4137 de 2011, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 76 de la Ley 80 de 1993 somete los contratos de exploración y explotación de recursos
naturales no renovables, a la legislación especial aplicable a los mismos, al tiempo que asigna a tales
entidades la responsabilidad de detenninar en sus reglamentos Internos los trámites a los que deben
sujetarse esos contratos, con observancia de los principios de transparencia, economía y
responsabilidad.

Que conforme a la Ley 4137 de 2011, corresponde al Consejo Directivo definir tos criterios de
administración y asignación de las áreas; al tiempo que establecer las reglas y criterios de gestión y
seguimiento de estos, para surtir la administración integral de las reservas y recursos de Hidrocarburos
propiedad de la Nación; la promoción y el aprovechamiento óptimo y sostenible de los mismos, asi
como la contribución a la seguridad energética del pais.

Que, en ejercicio de las atribuciones asignadas al Consejo Directivo, resulta necesario definir
lineamientos y criterios generales aplicables a la gestión, ejecución, liquidación y supervisión de los
Contratos de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, Convenios de Explotación de Hidrocarburos
u otros contratos o convenios con el objeto de explorar y/o producir hidrocarburos que atiendan a la
naturaleza de estos contratos y a la realidad de las condiciones técnicas y operacionales del sector de
los Hidrocarburos, asi como a la evolución y los cambios económicos naturales en la ejecución
contractual, tomando como base la experiencia de la Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH en la
gestión contractual, en aras de contribuir al desarrollo económico y social del pais, mediante el
aprovechamiento óptimo y sostenible de las reservas y de los recursos petroleros.

Que, con sujeción a lo dispuesto en el articulo 8, numeral 8 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, el proyecto de reglamento se publicó en la página electrónica de
la ANH por término de ocho dias, entre el 1 y el 8 de julio de 2022, con el objeto de recibir opiniones,
sugerencias o propuestas alternativas de los interesados, las cuales fueron examinadas y respondidas
en forma motivada, al tiempo que se introdujeron los ajustes que la Entidad estimó pertinentes.

Que en cumplimiento del articulo 2.2.2.30.5 del Decreto 1074 de 2015, por el cual se definen las reglas
aplicables para informar sobre un proyecto de acto administrativo con fines regulatorios que pueda
tener incidencia sobre la libre competencia en los mercados, la ANH verificó el cuestionario del que
trata la Resolución 44649 de 2010, encontrando que la totalidad de las respuestas contenidas en el
cuestionario resultó negativa, por lo que se considera que las disposiciones contenidas en este
Acuerdo no tienen incidencia sobre la libre competencia en los mercados y en consecuencia no es
necesario informarlo a la Delegatura para la Protección de la Competencia de la Superintendencia de
Industria y Comercio.

Que atendiendo lo anterior, el Consejo Directivo de la ANH en sesión extraordinaria No. 8 de 2022,
celebrada el 18 de julio de 2022, sometió a aprobación definitiva para publicación en el Diario Oficial
el Acuerdo "Por el cual se adoptan criterios para la Administración de Contratos para actividades de
Exploración y Producción de Hidrocarburos".
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